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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Kh Za b ío o z a , en la Administración del BO' 
^^K.eitaon la Imprenta de la Casa-Hospicio 
■' Misericordia.
^ssuBcripclonee de fuera podrán hacerae 
ritiendo su importo en libranza del Tesoro 
ctra do fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

' “agente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PEStTAS AL ASO

Loa edictos y anuncios obligados al pa^o 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca • 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

terrt? ti^03 °l>liíraD 9° Ia Península, islas adyacentes, Canarias y 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

COgyl^dms de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra
1,,.^ disposiciones del Gobierno son obligatorias para Ja capi- 
'learu Provi,lcla desde quo se publican oficialmente en ella, y 

«fie cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
s^"V1Bcia (i.ey de 8 de Noviembre da 1837.)

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

I.os Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa- 
bílidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a) 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL 

i'HESlMíB DiiL COSSMO DÉ illMSTRDS

SECCIÓN PRIMERA.

■ i^SIDESCIA DEL COMIO DE MI,ASTROS.

^8. MM. el Hay y la Reina Regente 
.; D. G.) y Augusta Real familia conti- 

dD sin novedad en su importante salud.
Uncela 31 Mayo 1897.)

Cie r t o  d e l a  pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .
Negociado l.°—Circular.

Jli el día de hoy vuelvo á encargarme del 
,J*Jierno de esta provincia, y cesa D. Ri- 

Ballester en el mando de la misma, 
1<e ha desempeñado interinamente durante 

^usencia.
publico en este periódico oficial para 

^^pai conocimiento.
b ^ragoza l.° de Junio de 1897.—El Go- 

r^dor, Clemente Martínez del Campo.

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador civil de la provincia de 
Alicante y el Juez de instrucción de Dolores, de 
los cuales resulta:

Que en escrito de 29 de Marzo de 1896, el Pro
curador I). Enrique Pérez Celdrán dedujo ante el 
Juzgado referido querella criminal contra el Al
calde interino D. Manuel Gris Cerdán, contra el 
que le sucedió, también interino en dicho cargo, 
D. Antonio Canales Ortuño, y contra los Inter
ventores de las Mesas electorales cuyos nombres 
se citan, alegando los siguientes hechos: que por 
la circular núm. 47, inscrita en el Boletín oficial 
de aquella provincia de l.° de aquel mes, dictada 
por motivo de la elección de un Diputado provin
cial, que había de celebrarse en el día 22 de dicho 
mes, que fuesen reintegrados en sus cargos los 
Concejales suspensos por orden administrativa 
contra los que no se hubiera dictado auto de pro
cesamiento, el Alcalde suspenso de la villa de Al- 
moradí, D. Ricardo García Alonso, requirió al in
terino D. Manuel Gris Cerdán, según constaba de 
la copia del acta notarial que se acompañaba, 
para que se la reintegrase en su cargo de Alcalde 
y diere también posesión á los Concejales suspen
sos por no existir contra ellos actualmente auto 
de procesamiento alguno, á cuyo requerimiento se 
contestó por dicho Sr. Gris, según aparecía de la
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lidades y falsedades que se suponían come u a 
la elección, el propio recurrente afirmábala me 
titud de ellas justificándola con la cúrcuu^'J 
de no haberse presentado protestas m 1^ ‘ 
clones en él acto de la elección, lo cual hacia 
pechar que no se trataba de un hecho S1AVe’ 
diendo muy bien referirse á faltas en e cuu ] 
miento de las obligaciones y formalidade-- ti 
elección de que habla el art. 98 de la cuai .t 
del Sufragio; y citaba además el Gobernaoi> 
art. 2.° y 3.° del Real decreto de 8 de Septiem 
de 1887: .

Que sustanciado el conflicto, dejo de con 
carse los autos por tros días al querellante, ¡a 
aparece diligencia puesta por el actuario, 
que éste hace constar que no había poui ‘" 
car ni entregar los autos al Procurador I'. 
que Pérez, porque no era vecino de aque m 
ni había podido encontrarle por más Seb , 
que había practicado, y dictaba,providencia i 
dando citará las partes y Ministerio n^a , 
señalamiento de día para la vista del al u| 
competencia, esta providencia no se noli i^ 
Procurador del querellante, poniendo el, g6 
otra diligencia igual á la de que anterionnm^ 
ha hecho mérito, sin que tampoco fuera ei a 0| 
Ministerio fiscal, á pesar de la diligencia a 
actuario hace constar haberse puesto o " 
mandado al Fisscal; y en tales condioione’ o ■ 
dictó auto declarándose competente, alegan 
razones que estimó procedentes: , [¡'¡scfllf

Que en escrito de 5 de Junio ultimo, e ' 
fundándose en que no había recibí lo 
comunioaoión citándole para hv vista, m 0 
tampoco recibido testimonio del auto decku 
el Juzgado competente, como lo proba iu e 
de no haberse acusado el oportuno reci s 3 slJ 
ba se dejara sin efecto la vista 
asistencia, y el auto en su consecuencia । ■ 0|

Que en auto de 8 del propio mes de ' 1 ' r']oS 
Juzgado dictó auto, por el que para su 
defectos notados por el Fiscal, dejo sin o 
providencia de l.° de Mayo, por la que s1- ‘ y 
día para la vista del incidente do S0
por consecuencia, también cuantas di-igiJ - 1(jo 
habían practicado con posterioridad, 
comunicar los autos por tres días al que 
particular: ii.tute, e*

Que evacuado el traslado por el queic 
Juez volvió á dictar providencia, mam ¿U1. ‘ 
á las partes y Ministerio fiscal con sena 
de día para la vista de este incidente, y je- 
dicha vista pública, el Juez dictó nuevo 
clarándose competente, y comunicado a ^vju(.ial! 
dor, éste, de acuerdo con la Comisión 
insistió en su requerimiento, resultando • 
puesto el presente conflicto: ,

Visto el art. 10 del Real decreto de8 c e •- )0| el
bre de 1887, según el cual, sin pérdida l‘e 
requerido acusará recibo del oficio al /t0 1 .
y comunicará el asunto al Ministerio d*3
días á lo más y por igual término á caca 
las partes:

Visto el art. 11 del propio Real decre 
pone que inmediatamente se , citará al 1 . oC\e'
fiscal y á las partes para la vista, que do o L

referida acia; qad mientras un actuario del Juzga
do de instrucción de aquel partido no le notificase 
haberse alzado el auto de procesamiento que se 
dictó contra el Ayuntamiento propietario, ó se lo 
mandase su Jefe el Gobernador civil de la provin
cia, no podía reintegrarlos; que la negativa del 
mencionado Alcalde interino á entregar un cargo 
que ya no podía ostentar no pudo tener más obje
to que presidir una elección para la cual no se 
había escatimado medio de hacerla lo más escan
dalosa que se había conocido en la villa de Almo- 
radí, por cuanto á las siete de la mañana, hora en 
que fueron á tomar posesión los Interventores del 
Colegio de la Casa Escuela D. Manuel Martínez 
Martínez y D. Juan Centura Diego, aparecía ya 
verificada la elección, haciendo que votasen más 
de 300 personas que ni en el pueblo se encontra
ban, ni por el Colegio habían aparecido, forma
lizándose por tal hecho la correspondiente protes
ta, que presentada en la hora legal no quiso admi
tirla la Mesa, ni consignarla en acta como la ley 
previene; que el mismo procedimiento se empleó 
en el Colegio de la Casa Consistorial, que presidía 
D. Antonio Canales Ortuño, haciendo á las siete 
de la mañana la elección, y con igual protesta 
por parte de los Interventores D. Antonio Galán 
Alberca y D. Francisco Mellado Andreu, que poí
no ser admitida por la Mesa, ni querer tam
poco que constase en acta, motivó la retirada de 
aquéllos sin querer firmar dicha acta; que los 
hechos relatados constituían el delito de pro
longación de funciones públicas, ejecutado co
mo medio de realizar el de falsedad que para el 
día de la elección tenían pensado, delito previsto 
y penado por el art. 385 del Código penal, y el de 
falsedad definido en el art. 311 del propio Código, 
y propone el querellante las diligencias que se ha
bían de practicar para la averiguación de los he
chos que se trata de perseguir; por medio de un 
otresí solicitó el querellante la recusación del Juez 
y del Escribano, por tener presentados contra los 
mismos denuncia, por hechos cometidos en el de
sempeño de sus cargos:

Que por auto de l.° de Abril de 1896, se admi
tió la querella, se mandó practicar las diligencias 
propuestas, y que se hiciera saber al Procurador 
del querellante que no podía proveerse respecto 
á la recusación que formulaba por no justificar 
la afirmación que hacía:

Que seguido el procedimiento criminal, el Go
bernador, á instancia de D. Manuel Gris Cerdán, 
y de acuerdo con la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose: en que res
pecto del hecho de no haber dado posesión á los 
Concejales suspensos, la circunstancia de no haber 
recibido el recurrente noticia oficial de haberse 
levantado el auto de procesamiento que pesaba 
sobre aquéllos, destruye el pretendido carácter de 
delito de prolongación de funciones, toda vez que 
no habiendo recibido el Alcalde de Almoradí co
municación alguna en este sentido, no podía dar 
posesión á Concejales que estaban suspensos y pro
cesados; quedando, por lo tanto,, reducido el he
cho, cuando más, á la información do que habla 
el caso 3.° del art. 99 de la ley del Sufragio de 
26 de Junio de 1890; en que respecto de las i lega- i
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!,as® dentro del tercero día. Verificado el requeri- 
' dictará auto en otro plazo igual, declarán- 

competente ó incompetente:
^usiderandó:

. Que en la sustanoiación do esta competcn- 
de comunicarse los autos al querellante, y 

.10H es cierto que el actuario puso diligencia 
v h ’1í:U^u  constar que no se había notificado la pro- 
lr e^cia en que se mandó tuviera lugar dicha en- 
^eSa de autos, por no encontrarse al Procurador 
^/.hiirique Pérez, que lo era del querellante, tal 
(.¡j^cilcia no puede subsanar la falta de notifica
. toda vez que la ley tiene establecido la ma- 

de hacerla cuando la parte ó su Procurador 
^eren hallados:

,^ue igual circunstancia concurrió con res
. to á la providencia en que se mandó citar á las 
pa. Ministerio fiscal con señalamiento de día 

la vista del incidente de competencia, que 
t^Poco se notificó ni al Procurador del querel.lan- 
r Ul al fiscal, por más que el actuario puso con 
gg^^to al uno y al otro las correspondientes dili- 
do V8,9’ Por las 9ne apreditó no haber sido halla- 
e] el Procurador D. Enrique Pérez, y que se puso 
^ci° al Fiscal comunicándole dicha providencia: 

I Co il " • ^U6 Ia ouúsióu de tales requerimientos 
¡ u’^uyen otros tantos vicios sustanciales en la 

t "‘dación del incidente, qúe impide por ahora la 
omoión del conflicto:

‘ Que la nulidad del auto y de otras actua- 
¡ í acordadas con posterioridad por el Juzgado, 

j^^bción fiscal, y la sustanoiación nueva dada á 
(l^uupetencia., así como el nuevo auto dictado, en 

i ;¡e¡6 Juzgado se declarara competente, no pué- 
i C() 1 b-nerse para nada en cuenta, toda vez que 

los autos que los Jueces do primera instan- 
l6 'j. bistrucción dicten en incidentes de compe- 
¡ar^’ no les faculta la ley para reformarlos, ami
to °9 en ningún otro concepto dejarlos sin efec- 

(lue só*° cab0 hacerlo por medio del 
h,, ll'Ho de alzada, ó al resolver sobre el conflicto Ja

Soj^b^rmándome con lo consultado por el Con- 
'p f,Q Estado en pleno;

fia/1* n°mbré de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 
XIII, y como Reina Regente del Reino,

ep L'ngo en declarar mal formada esta competen- 
^lue no ha lugar á decidirla y lo acordado.

en Palacio á trece de Abril de mil ocho- 
8¡A¿Os noventa y siete.—María Cristina.—El Pre- 
Va/jte Consejo de Ministros, Antonio Cáno- 

' ^1 Castillo.

I dl 61 expediente y autos de competencia sus- 
| entre e] Gobernador civil de la provincia 

ii» Meares y el Juez de primera instaucia deMa-
QJr> de los cuales resulta:

con fecha 30 de Noviembre de 1895, el 
tj6 ^■adoi* D. Gabriel Fefrer y Vidal, en nombre 

■ Antonio Vaquer y Noguera, dedujo ante 
(|6 de primera instancia de Manacor demanda 
dep'^i'ía de dominio contra el Ayuntamiento 

^anitx y D. Juan Alzamora y Soler, expo
ne los siguientes hechos:

Que en 3 de Mayo de aquel año, su principal 
compró á D. Juan Alzámora una casa señalada 
con el núm. 7 de la calle del Pozo de la Villa, en la 
ciudad de Felanitx; una porción de tierra denomi
nada Son Xamena, y otra llamada á su vez el Co- 
llet ó Puig de la Fita, sita en el término de aque
lla población, y que se describían en la escritura 
con que se acompañaba la demanda:

Que la venta sé realizó por precio de 4.000 pe
setas, que su principal retuvo para satisfacerlas á 
la Sociedad El Cambio Mallorquín en pago á 
cuenta de la hipoteca por mayor cantidad que 
pesaba sobre las fincas mencionadas y se había 
impuesto en garantía de obligaciones del ven
dedor, que Vaquer afianzó solidiariamente en 
su día:

Que en expediente seguido por D. Mateo Llull 
en calidad de Agente ejecutivo del Ayuntamiento 
de Felanitx contra D. Juan Alzamora y Soler por 
descubiertos, como fiador que fué de D. Juan 
Adrover y Nicolau, Recaudador del referido Mu
nicipio, se embargaron, después de la venta, las 
tres fincas susodichas, habiéndose señalado para el 
remate de las mismas el día 8 de Diciembre si
guiente:

Que á virtud de los hechos expuestos y de las 
consideraciones de derecho que se alegaban, el 
Procurador terminaba el escrito de demanda su
plicando al Juzgado se sirviese admitirla some
tiéndola á los trámites del juicio declarativo de 
mayor cuantía, y, previa providencia suspendien
do él procedimiento administrativo emprendido 
contra las fincas, decretar en definitiva el levanta
miento del embargo trabado, dejando los bienes 
á la absoluta disposición del demandante, con la 
imposición de las costas á la parte demandada:

Que admitida la demanda propuesta por el re
presentante del Ayuntamiento de Felanitx, la 
excepción dilatoria do falta de reclamación previa 
en la vía gubernativa, y desestimada que fué ésta, 
el Gobernador, á quien el Alcalde de Felanitx ha
bía acudido solicitando de su Autoridad que re
quiriese de inhibición al Juzgado, lo hizo así de 
acuerdo con el informe de la Comisión provincial, 
alegando: que la antinomia que existe en las dis
posiciones legales aplicables á la materia, ha veni
do á resolverla el Real decreto de 16 de Agosto 
de 1870, en el cual se establece la doctrina, de que 
las tercerías de dominio en los expedientes admi
nistrativos de apremio tienen dos períodos con 
procedimientos distintos, y de los cuales corres
ponde conocer en el primero á la Administración! 
y una vez resuelto por ésta lo que estime perti
nente, entra la cuestión en su segundo período, 
cuyo conocimiento corresponde á los Tribunales 
del fuero común; que para la acertada aplicación 
en el presente caso del art. l.° de la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888, es preciso examinar si las 
demandas de tercería en los expedientes de apre
mio pueden ser consideradas como incidencias dol 
mismo expediente; que indudablemente las terce
rías tenían esta calidad, porque siempre son inci
dentales y derivadas de otro juicio principal, y 
que no estando reservado á los Tribunales del 
fuero común el conocimiento de las demandas de 
tercería de dominio, deducidas con motivo de los
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embargos ejecutados por los Agentes ejecutivos, 
hasta que la Administración haya examinado sus 
actos y previamente decidido sobre los mismos, y 
no habiéndose producido reclamación alguna ante 
el Municipio de Felanitx con motivo del embargo 
de las mencionadas fincas, cuyo dominio pretende 
le corresponde D. Antonio Vaquer, era innegable 
que no estaba agotada la vía gubernativa, y no 
había llegado todavía el caso de que por el Juz
gado de primera instancia de Manacor pudiera 
conocer de la demanda deducida ante el mismo; 
citaba además el Gobernador el número 3.° de la 
Base 27 de la ley de 31 de Diciembre de 1881; la 
instrucción de 20 de Mayo de 1884; el Real decre
to de 16 de Agosto de 1890; una sentencia del 
Tribunal Contencioso administrativo de 4. de 
Abril de 1895; una decisión de competencia de 22 
de Enero último, y el art. 8.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostu
vo su jurisdicción, alegando: que con arreglo al 
art. 51 de la ley de Enjuiciamiento civil, la juris
dicción ordinaria es la única competeute para co
nocer de los negocios civiles que se susciten en 
territorio español; que, según la jurisprudencia 
establecida, es inconcuso que las demandas de 
tercería de dominio ó de mejor derecho sobre bie
nes embargados por la Administración y entabla
das por personas no obligadas respecto á la Ha
cienda, son de la competencia de los Tribunales 
ordinarios, y que contra la sentencia dictada por 
el Juzgado, por la que se desestimó la excepción 
dilatoria de que se ha hecho mérito, la Corpora
ción municipal de Felanitx no interpuso recurso 
alguno, consintiéndola en su consecuencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Vista la ley de 31 de Diciembre de 1881, que en 
el número 3.° de su Base 27 marca el procedi
miento especial para los apremios administrativos 
en los casos en que se interpongan contra ellos 
tercerías de dominio, diciendo lo siguiente: «Las 
tercerías que se intenten por tercera persona no 
obligada pura con la Hacienda ni los Recaudado
res subrogados en los derechos de ésta, se resolve
rán previamente en la vía gubernativa por el pro
cedimiento sumarísimo que los reglamentos deter
minan. Si la tercería fuese de dominio, tan luego 
como se intente con la justificación bastante, se 
suspenderán los procedimientos de apremio; pero 
haciendo previamente el embargo en forma»:

Vista la instrucción para el procedimiento con
tra los deudores á la Hacienda pública de 12 de 
Mayo de 1888, cuyo art. l.° dice: «Los procedí- : 
mientos contra contribuyentes y otros responsa- । 
bles para la cobranza de los descubiertos liqui- . 
dados á favor de la Hacienda pública ó entidad ] 
subrogada en sus derechos, son puramente admi
nistrativos y se seguirán por la vía de apremio; 
siendo, por tanto, privativa la competencia de la 
Administración pará conocer y resolver sobre las 
incidencias del apremio, sin que los Tribunales 
ordinarios puedan admitir demanda alguna, á me
nos que se justifique haberse agotado la vía gu-

bernativa, y que la Administración hares^ivao 
el asunto á la jurisdicción ordinaria». El ’ 
núm. 4.° del cap. l.° de la misma instrucción ' 
termina el procedimiento sumarísimo á qae 
hace referencia en el Visto anterior, enUtne^anjaS 
los trámites precisos á que han de ajustare 
reclamaciones fundadas en tercerías, ya seaU 
dominio, ya de mejor derecho, que fueren laejg(l_ 
tadas por personas no obligadas para con Ia 
cienda ó con la entidad subrogada en los dere1 
de ésta: .

Visto el art. 132 del reglamento dictado pata 
ejecución de la citada ley de 31 de DiciemJi ® 
1881 sobre el procedimiento en las reclamauioi 
contra los apremios de carácter económico a i 
nistrativo, cuyo número dice: «Para entablai 
acción judicial es necesario acreditar que se 
agotado la vía gubernativa y que la ^I?Unhcíic- 
cióu ha reservado su conocimiento á la juris 
ción ordinaria»:

Visto el art. 148 del mismo reglamento, se”g0_ 
el cual, «las tercerías que se intenten por 
ñas no obligadas para con la Hacienda ni con 
Recaudadores subrogados en sus derechos, se 
solverán previamente en la vía gubernativa, y 
podrá entablarse la acción judicial sin cump 11
prevenido en el art. 132»: .qgo

Visto el Real decreto de 16 de Agosto de
el cual establece «que los Tribunales de Jn^.ce. 
no tienen competencia para sustanciar Us 
rías de dominio en los procedimientos 
tivos de apremio, hasta que, en vía gubeiü 
va, se ha resuelto previamente sobre ellas».

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de > E 
tiembre de 1887, según el cual, «los Goberna 
no podrán suscitar cuestiones de competem 
los juicios criminales, á no ser que el castigo^ 
delito ó falta haya sido reservado por la ley eJi 
funcionarios de la Administración, ó cuan 
virtud de la misma ley deba decidirse por -1'. 
toridad administrativa alguna cuestión P1 3V1’ 
la cual dependa el fallo que los Tribunales 
narios ó especiales hayan de pronunciar»:

Considerando:
l .° Que la presente contienda de jo'

se ha suscitado con motivo de una tercena1 " f 
minio deducida ante el Juzgado de Mapacoi 
D. Antonio Vaquer y Noguera, sobre ci®1 yon' 
nes embargados por el Agente ejecutivo d» ' ^¡er- 
tamiento de Felanitx para resarcir los ck^1 ¡ey 
tos del Recaudador de dicho Municipio, de 1 y 
era fiador y responsable D. Juan Alzain( 
Soler: , , gti

2 .° Que si bien el interesado al fonn*1- 
demanda de tercería de dominio ha promoví1 ‘ e£| 
reclamación de carácter indudablemente- o* 
de todo punto innegable que la competencia1 
Administración activa para resolver sobre 
reclamación está de un modo expreso 
por la ley y por el reglamento de 31 de Di‘:1L , 01 
que antes se copian, y muy especialmente 
contenido del art. 148, que también queda que

3 .° Que por los datos dol expediente 
el interesado en su tercería no presentó jel 
ción alguna administrativa contra el acuei’< 
Ayuntamiento de Felanitx, dictando el e|U
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6 los bienes del D. Antonio Vaquer y Noguera, 
11 61 concepto de que le alcanzaba ó podía aloan- 
‘^'e la responsabilidad del descubierto en que es* 

a  0au él Recaudador del mismo Municipio y su 
.^el Alzamorá y Soler, lo cual constituye la 

^’^ón de trámite más esencial c indispensable 
el curso de las reclamaciones de esta índole, 

11 arreglo á lo preceptuado en los vistos que se 
citan;
to d" Qu6 se^n 1° establecido en el Real decre- 
ve. ^6 Agosto de 1890, las competencias que 
re\San s°bre tercerías de dominio ó do mejor de- 

.ctl0, entabladas contra los procedimientos admi- 
h'utivos de apremio, tienen dos períodos distin- 

r y de los cuales corresponde conocer, en el pri- 
ta l10’a Ia Administración; y una vez resuelto por és- 

0 que estimare conveniente, entra la cuestión 
Pona 8?^an^° peHodo, cuyo conocimiento corres- 

de á los Tribunales del fuero común.
■ Que no ha conocido previamente.la Admi- 

trit'lac*0u en Q1 caso de que se trata, y que, mien- 
tap8 6S^° no SUGeda, hay que entender y conside- 
u 'lUe no nacen ni la jurisdicción, ni la compe- 

cia de los Tribunales de justicia;
io a^^^ándonle con lo consultado por el Conse

de Estado en pleno;
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 
XIII, y como Reina Regente del Reino,

Ai) °-U?0 611 decidir esta competencia á favor d'fe la 
[j^^íistración, á reserva de que, luego de acor- 

nsta lo que estimare conveniente, pueda en- 
en el asunto el Tribunal ordinario.

Cje il,do en Palacio á trece de Abril de mil ocho- 
sidf, 03 noventa v siete.—María Cristina.—El Pre-

^1 Consejo cíe Ministros, Antonio Cáno- 
s Castillo. '

Vüaceta 23 Abril 1897.)

SECCIÓN CUARTA

. ADMINISTRACIÓN d e  b ie n e s í d e r e c h o s  d e l  e mo  
r .A PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO
^Ra’l CUmP^miento a lo dispuesto por el Sr. De- 
c0rr: 0 d0 Hacienda de esta provincia en 28 de los 
ib Rp6tite!h y con el fin de poder cumplir el párra- 

del art. 3.° del Reai decreto de 23 de 
di(,() ('1'° último, se avisa por medio de este perió- 

^'‘’úal á todos los contribuyentes que les ha- 
^8 i^argado fincas por débitos de contribucio- 

^^ute los años 1869-70 al 1887-88, y cuyas
61 dieron adjudicadas al Estado, para que en 

^prologa-bife de ocho días justifiquen en 
]^^ministración haber solventado sus débitos 
;d ^aoÍ6h<jla; pues de lo contrario se procede- 

o^^^bir las referidas fincas á favor del Esta
. Registros de la propiedad, y una vez ins- 
á la venta en subasta pública.

<1Ue ,se baoe público para conocimiento de las 
k íl&s a quienes pueda interesar.
j a§?Za di de Mayo de 1897.—El Admiuistra- 

iÍ0nes y Derechos del Estado, Orencio Cas-

SECCIÓN QUINTA

PALOMAS MENSAJERAS

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

, «.Circular.—Dispuesto por Real orden del Mi
nisterio de la Guerra, fecha 14 del actual, (D. O. 
núm. 108), se proteja la enseñanza de las palomas 
mensajeras, tanto pertenecientes á los palomares 
militares, como á las sociedades colombófilas que 
por su importancia y los servicios que de ellas pue
den esperarse en tiempo de guerra, son dignas de 
protección y apoyo, he resuelto dé V. S. las órde
nes convenientes á la fuerza del tercio de su man
do, al objeto de que impidan que los cazadores las 
persigan, dificultando su enseñanza y causando 
grandes perjuicios al ramo de Guerra y sociedades 
citadas; debiendo poner á los infractores á dispo
sición de los Tribunales de justicia. Ai objeto de 
que esta circular tenga la mayor publicidad posi
ble, se interesará de los Gobernadores civiles de 
las provincias de su tercio, su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de las mismas. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de Mayo de 1897.—Pa
lacio.»

Es copia.—El Coronel Subinspector, Manuel 
Nevado y Benjumea.

SECCIÓN SEXTA.

El día 7 de Junio próximo, á las once de su 
mañana, tendrá lugar en esta Casa Consistorial el 
acto de la primera subasta del arriendo de consu
mos con venta exclusiva de los grupos de líquidos 
y carnes para 1897-98. ■

De no producir efecto, se celebrará la segunda 
el día 15 del mismo mes, á la misma hora, y si 
esta quedase desierta, se celebrará la tercera el 23 
en igual hora. El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Cetina 29 de Mayo de 1897.—El Alcalde ejer
ciente, Isidro Ezpeleta.

Por consecuencia de no haber tenido efecto el 
arriendo á venta libre de todas las especies de 
consumos, se anuncia el arriendo á la exclusiva 
por un año de los grupos de líquidos, sal y carnes, 
cuya subasta tendrá lugar el día 5 del mes pró
ximo, á las diez de su mañana. En el caso que 
no diese resultado, se celebrará segunda subasta 
el día 12 del mismo mes y horas fijadas, y si tam
poco hubiese licitador, se procederá á una tercera 
y última subasta el día 16 y á igual hora.

El pliego de condiciones se hallará de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Fabara 26 de Mayo de 1897.—El Alcalde, To
más Figueras.

El repartimiento de la contribución territorial 
y pecuaria de este pueblo para el año económico 
de 1897-98, se halla de manifiesto al público por
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término de ocho días en la Secretaría del Ayunta
miento.

Bardallnr 31 de Mayo de 1897.—El Alcalde 
ejerciente, Manuel Lahuerta.

Los repartimientos de rústica, pecuaria y urba
na so hallan de manifiesto en la Secretaría de esta 
villa por término de ocho días, á los efectos regla
mentarios, para el ano de 1897-98.

Brea 31 de Mayo de 1897.—El Alcalde, José 
Forniés.—Cosme Arauteguí, Secretario.

El reparto de la contribución por rústica, colo
nia y pecuaria para el ejercicio {próximo y el de 
urbana, correspondiente al mismo ejercicio, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el-término de ocho días, á fin de que 
puedan ser examinados por los contribuyentes.

Villalba 31 de Mayo de 1897.—El Alcalde, Ma
nuel Algarate.

El reparto de la contribución territorial por rús
tica y pecuaria de este pueblo para el año de 1897 
á 1898, se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho días.

Undués de Larda 30 de Mayo de 1897.—El Al
calde, José Tafalla.

El repartimiento de la contribución rústica y 
pecuaria de esto distrito para el año 1897-98, se 
halla de manifiesto por ocho días en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Manchones 29 de Mayo de 1897.—El Alcalde, 
Domingo Morata.

Por término de ocho días, desde la fecha, se ha
llará de manifiesto, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, el reparto de la contribución urbana pa
ra 1897-98, á los efectos de la ley.

Velilla de Jiloea 2 de Junio de 1897.—El Alcal
de, Marcelino Simón.

En la Secretaría del Ayuntamiento, y por tér
mino de ocho días, se hallarán de manifiesto los 
repartos de territorial y de urbana para 1897-98.

Mozota 31 de Mayo de 1897.—El Alcalde, Ma
nuel Burillo.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se hallan 
expuestos al público por el tiempo de 15 días, du
rante las horas de oficina:

El proyecto de presupuesto ordinario para el 
próximo año económico de 1897-98; y

La matrícula de subsidio industrial y de comer
cio que ha de regir en el referido ejercicio.

Calatayud 31 de Mayo de 1897.—El Alcalde 
ejerciente, J. Lorente.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Llueca 
estara de manifiesto, por término de ocho días, el 
repartimiento de la contribución por rústica y pe
cuaria, correspondiente al ejercicio de 1897-98.

Llueca 28 de Mayo de 1897.—El Alcalde. 
cual Vicente.

El repartimiento de la riqueza rústica y 
ria, formado para el año económico do , 
se halla de manifiesto en la Secretaría del .y1 
tamiento por espacio de ocho días. . , 

Godojos 29 de Mayo de 1897.—El Alcalde oje 
ciento, Juan Pascual Gálvez.

El repartimiento de la contribución 
por rústica y pecuaria de este pueblo, para e el 
cicio de 1897-98, se halla expuesto al púbh(.!o e> 
Secretaría del Ayuntamiento, por término de oí,- 
días, á fin de que puedan presentar las reclama.' 
nes que se crean oportunas. .

Isuerre 28 de Mayo de 1897.—El Alcalde, -■ 
tonio Labarta.

El reparto de territorial de fincas urbanas pa^ 
1897-98, se halla de manifiesto en esta ".6C1.e jn9,- 
por término de ocho días, de seis á doce de a

La Zaida 31 de Mayo de 1897.—El Alcaldj 

P. O., José de Gracia, Secretario.

El repartimiento de la contribución 
por rústica y pecuaria de este pueblo, para c 
cicio de 1897-98, se hallará de manifiesto 
mino de ocho días en la Secretaría del * } 
miento, á los efectos legales. n.aldeí

Oosuenda l.° de Junio de 1897.—El A <
Andrés Serrano. .

El repartimiento de la contribución tei i 
por el concepto de rústica y pecuaria, y e )0Il- 
de edificios y solares del Registro fiscal, co^L 
dientes al ejercicio de 1897 á 1898,se , 
expuestos al público en la Secretaría de este . ) 
tamiento por término de ocho días. A le»!* 

Fuendetodos 28 de Mayo de 1897.—E 1- 
de, P. O., Vicente París, Secretario,

El repartimiento de la contribución, m»' 
fincas rústicas, de esta localidad, se hallara- 
nifiesto al público por ocho días en la .^o 
de este Ayuntamiento, correspondiente a 1 
1897 á 98. .i-alde, 

Cinco Olivas 28 de Mayo de 1897.—El ‘ 
Gregorio Teje!.

El reparto de la riqueza rústica y Pe°naj0 m»' 
este pueblo para el año 1897 á 98, se halla 
nifiesto al público en la Secretaría de este 
tamiento por término de ocho días. Al' 

Samper del Salz 29 de Mayo de 189/."" 
calde, León Luesma.

El repartimiento de la contribución T" 
do este pueblo, sobre la riqueza rústica y P eU 
se hallará de manifiesto y expuesto al pu 
la Secretaría de este Ayuntamiento p°r 
de ocho días.
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,Lorbés27 de Mayo de 1897.—El Alcalde. Jo- ■ 

SQ Ordunu.

i término de ocho días se hallará expuesto 
a Publico en la Secretaría de este Ayuntamiento, 

repartimiento sobre la riqueza rústica y pecua- 
!,lil) para el próximo año económico de 1897-98, 
Arante los cuales podrá ser examinado Jibremen* 
19 por los contribuyentes y hacer las reclamacio- 
ne^ que consideren pertinentes.

^oyillas 29 de Mayo dé 1897. —El Alcalde, Blas

v- repartimiento por rústica y pecuaria de esta 
. '¡úq formado para el próximo ejercicio do 1897 á 
') estará expuesto al público por término de 
ollo días en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
ihasencia de Jalón 30 de Mayo de 1897.—El 
*oalde, José Pérez.

P1 reparto de la contribución territorial de este 
|Uj *? Por l°5 conceptos do riqueza rústica y ga- 
aden'a para el ejercicio de 1897-98, so hallará ex- 

*1 estó al público por ocho días en la Secretaría 
6 Municipio, según lo que determina el regla- 
aeuto vigente.
I tebo 30 do Mayo de 1897.—El Alcalde. José 
haforga.

^1 repartimiento de la riqueza rústica, colonia 
। Iguaria, formado para el año económico de 

"hB, se hallará de manifiesto en la Secretaría 
este Ayuntamiento por término de ocho días. 

oa|]UCeila d0 Mayo do 1897.—El Al- 
fÍQ: Francisco Caraciolo.

I? i . .
do ' repartimiento de la contribución territorial 

este distrito por rústica y pecuaria para 1897 á 
queda expuesto al público en la Secretaría de 

' 9 Ayuntamiento por espacio de ocho días.
d.^úés 29 de Mayo de 1897.—El Alcalde Presi- 

llte, Miguel Arbuós. ’

Got °tS rePartos de consumos, líquidos, granos y al- 
9S de este pueblo, para 1897 á 1898, se halla- 

Pa! ^P^estós al público en la Secretaría munioi- 
hilj^01" ^rmino de ocho días, á fin de que los con
Vio puedan enterarse y reclamar de agra- 

lo creyesen justo.
de" urra d® kuna. 29 de Mayo de 1897.—El Alcal- 

’ Manuel Pérez.
- -- i V

lo h-Mla vacante la Secretaría del Ayuntamien- 
QSfce P*36*3!0 Por dimisión del que la desempe- 
cuya dotación consiste en 900 pesetas, pa

L S P01’Uúmestres del presupuesto municipal.
A In spirantes dirigirán las solicitudes á esta. 

h Cla hasta el día 10 de Junio próximo, en que 
^erá. ’ 1

?O5íuelo 31 de Mayo de 1897—El Alcalde, 
6r(3 Perrández.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ha
llarán de manifiesto por término de 15 días los 
documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos desde 1893 á 
94, 1894-95 y 1895-96. ' *

Presupuesto adicional y refundido de 1895-96 y 
el de 1896-97.

Expediente de exceso de gastos de 1895-96.
Presupuesto ordinario para el 1897-98.
Las cuentas municipales de los ejercicios de 

1892-93, 1893-94, 189-1-95 y 1895-96.
Fabara 26 de Mayo de 1897.—El Alcalde, To

más Figueras.

SECCIÓN SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Ramón Valenzuela Sánchez Muñoz, Juez mu

nicipal del distrito de San Pablo, ejerciente el 
de primera instancia del propio distrito por 
promoción del Juez propietario:
Hago saber: Que en ejecución de sentencia dic

tada en autos que pendieron en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, tengo acordado pro
ceder á la venta en pública subasta de los bienes 
muebles que pasan á consignarse:

Dos sillones grandes tapicería: 80 pesetas.
Tres pabellones con sus cortinas de peluje: 170 

pesetas.
Dos mesitas forradas de peluje con pasamanería: 

40 pesetas.
Dos rinconeras con tres entrepaños de peluje 

con pasamanería: 30 pesetas.
Dos ménsulas de nogal con adornos de talla: 

45 pesetas.
Nueve cuadros de fotografía: 14 pesetas.
Un sillón mecánico de nogal forrado de utrech: 

75 pesetas.
Dos sillones Luis XIV nogal y tapicería: 40 pe

setas.
Seis sillas de rejilla: 42 pesetas.
Dos sillas de Viena: 14 pesetas.
Cuatro divanes forrados de yute: 60 pesetas.
Dos armarios de nogal: 180 pesetas.
Una mampara forrada: 10 pesetas.
Un banco: 10 pesetas.
Una estufa de cok completa: 55 pesetas.
Un reloj: 15 pesetas.
Un quinqué: 35 pesetas.
Una mesa nogal’ y galería y tablero bajo: 65 

pesetas.
Una mesa pequeña: 15 pesetas.
Cuarenta y dos metros alfombra en tres trozos: 

55 pesetas.
Una estera: cinco pesetas.
Una lámpara: 10 pesetas.
Un quinqué inferior: cuatro pesetas.
Cuatro esterillas tarjeteros: cuatro pesetas.
Un taburete pie torneado: dos pesetas.
Una mesa ochavada nogal: 20 pesetas.
Un portié de una hoja de yute: cuatro pesetas.

Total 1.099 pesetas.
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Al propio tiempo tengo acordado proceder á 
una tercera subasta sin sujeción á tipo de los 
efectos que pasan á describirse:

Un poliscopio chardín: 80 pesetas.
Aparato pila seca de Trouvé portátil: 18 pesetas.
Condensador de un culomb: dos pesetas.
Una llave Morse modificada: siete pesetas.
Batería de seis pilas secas de Duoretet: 12 pe

setas.
Un voltámetro: ocho pesetas.
Un termómetro de temperaturas locales de E. 

Paul: seis pesetas.
Un excitador interino de Cherón: cuatro pesetas.
Un escitador interino vaginal doble: una peseta.
Un olftalmoscopio Galesusqui: 25 pesetas.
Un estemómetro «Boves»: 60 pesetas.
Dos inhaladores con doce boquillas cristal, una 

mesa, fuelle, dos estantes labrados, y dos aspira
dores nikelados: 100 pesetas. *

Total 223 pesetas.
Que para el acto del remate que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, establecido 
en el piso principal de la casa núm. 62 de la calle 
de la Democracia, he señalado el día 9 de Junió 
próximo, á las once de su mañana.

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. ,,

Que podrá efectuarse el remate á condición de 
ceder á un tercero. ,

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
Hcitadores de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el Establecimiento destinado al 
efecto una cant dad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos. ,

Que será preferido el que haga postura á la to
talidad de los objetos que se subastan, y solo en 
el caso de que no haya licitador en dicha forma, 
se subastará cada objeto por el orden que so enu
mera. ,

Y por último, que todo lo que se anuncia en su
basta se encuentra en poder de D. Baltasar Simó 
y Martín, que habita en la casa núm. 5 do la calle 
de Ponzano de esta ciudad, donde podrán exami
narlo las personas á quienes pueda interesar su 
adquisición. _

Dado en Zaragoza á 28 de Mayo de 1897.—Ra
món Valenzuela.—Ante mí, Manuel Serrano.

Ateca

D. Enrique de Iturriaga Añibarro, Juez de ins
trucción de la villa de Ateca"y su partido:
Hago saber: Que para pago de una multa im

puesta al Jurado Juan Vicente Lázaro Ibáñez, por 
la Audiencia de Zaragoza, se saca á segunda su
basta, con rebaja del 25 por 100 en que ha sido ta
sada, una finca sita en el término del pueblo de 
Cetina y es á saber, la siguiente:

Una viña en la Luzona, de una yugada y cuar
to; linda al N. con Manuel Aguilera, al E. con 
Juan Lorenzo Burgos, al S. con María Hernández 
y al O. con id.: Lasada en 250 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del Muni

cipal do Cetina, se ha señalado el día 19 e 
próximo y hora de las once de su mañana, 
tiendo que no se admitirá postura que no^ 
por lo menos las dos terceras partos e 
ción; y el que quiera tomar parte en la su ias 
brá de depositar previamente en la mesa no ■ 
gado el 10 por 100 de la tasación. -Enri- 

Dado en Ateca á 26 de Mayo de 18J/. 
que de Iturriaga.—D. S. O., Félix Lassa.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Quinto
Se halla vacante la plaza de Secretario c  l t 

gado municipal de esta villa. Los ®sP1I.an •'bm0 en 
tenerla, presentarán en la Secretaria de m 
los 15 días siguientes á la inserción do es -yip 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 61 6lip 
citudes acompañadas de los documen I 
dos en el grt. 13 del reglamento de 1 ' 
de 1871. _ mnnici' 

Quinto 26 de Mayo de 1897.—El Juez ■ 
pal, Juan Abenia.

PARTE NO OFICIAL
--- -----------

ANUNCIO

COMPAÑIA DE ASTURIAS
Servicio de transportes de la tubería para la 
aguas de Zaragoza, desde Ja Estación á los puntos 

que dertermine el Director facultativo de los ra j ,
Se abre concurso por el término de L> 

contar desde 1^, fecha del anuncio en 
eos locales, para el transporte de ■ 
de tubería para la distribución de aguas ei 
goza, bajo las condiciones siguientes: .

1 .a , El contratista recibirá el talón 
de la expedición y deberá retirarla de la^ 
de destino, depositándola en eí sitio qu® L " 
el Sr. Arquitecto Municipal. .qti9t¿

2 .a Quedará responsable dicho con ' eii 
los almacenajes que se devenguen poi 10 
la indicada operación. , .oturfl?

3 .a Queda asimismo responsable de la f 
de la tubería, según estimación pericial.

4 .a Se establece el precio de P01 
da y por kilómetro de transporte que,s® I e 50 
al recorrido entre la Estación y el deposi' 1 g0» 
medirá por el camino más corto, siempre q 
usual y viable. , nlimí^11^

5 .a " El contratista afianzará el cUinL 
del contrato del modo que mejor le 
siempre que sea á satisfacción de hi 
proveedora. , , A^0U'

6 .a Las proposiciones so presentaran 
te de la Compañía en Zaragoza, que vive 
tación, 75, D. Alfonso Gómez de Urtasum

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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